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CASO N°. 3-20-EE

RAZÓN.- Siento portal que, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los seis
días del mes de agosto del aflo dos mil veinte, se notificó con documento escaneado
del auto emitido en la causa N°. 3-20-EE, de fecha 06 de agosto de 2020, a Lenín

Moreno Garcés, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, através
de los correos electrónicos sgj(fl)presidencia.gob.ec, nsi(o)presidencia.gob.ec y

suarezcío)presidencia.gob.ec; a César Litardo, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, remití a través

cesar.litardo@asambIeanacional.gob.ec,

asesoria.iuridica@asambleanacional.gob.ec,

iavier.rubio(a)asambleanacional.gob.ec

santiago.salazar@asambleanacional.gob.ec;

GENERAL DEL ESTADO, a través

notificaciones loia@pge.gob.ec,

notificacionesDRl (a)pge.gob.ec,

marco.proanio(fl)pge.gob.ec y

consta del documento adjunto.- L

AC

www.corteconstitucional.gob.ee

de los correos electrónicos

y, a la PROCURADURÍA

de los correos electrónicos

secretaria general(5>pge.gob.ec,

fj-pichincha(g)pge.gob.ec,

alexandra.mogroveio(«)pge.gob.ec, conforme

ertifico.-
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